
CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
JULIO ADRIAN PEÑAHERRERA MORALES  
Gerente General 
CONSORCIO SAFESTORE S.A., 

Presente. - 

Conste por el presente documento la transferencia de acciones de la Compañía 
" CONSORCIO SAFESTORE S.A.," de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - Comparecientes. - Comparecen a la celebración del presente 
instrumento, por una parte, los señores GABRIELA DE LAS MERCEDES 
ALVEAR NAVARRETE, con C.C. 171538981-1 y CARLOS RAFAEL TRIVIÑO 
POZO, con C.C. 171267662-4, (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL) como 
cedentes; y, por otra parte, por sus propios derechos en calidad de cesionario la 
señora OLGA KAREN ALBAN COELLO, con C.C. 171402959-0, todos los 
comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, ecuatorianos, 
legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato. 

SEGUNDA. - Antecedentes. - Uno: La Compañía CONSORCIO SAFESTORE 
S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de diciembre del 
2012, ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, Doctora Paola Andrade 
(Encargada) e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de enero 
del 2013, con el nombre de PROCESADORA Y SUMINISTROS ALIMENTICIOS 
DEL ECUADOR PROSUMA S.A., posteriormente mediante escritura publica 
celebrada el 04 de febrero del año 2016, ante la doctora Paola Andrade Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, cambio su denominación a CONSORCIO 
SAFESTORE S.A..  y reformo su Estatuto Social, esta escritura fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 21 de marzo del 2016. 

Dos: GABRIELA DE LAS MERCEDES ALVEAR NAVARRETE y CARLOS 
RAFAEL TRIVIÑO POZO (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE 
REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL),  son propietarios 
de cuatrocientos (400) Acciones y que tienen un valor nominal de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) cada una, dentro del 
paquete accionario de la compañía CONSORCIO SAFESTORE S.A., conforme 
se desprende del correspondiente título valor. 

TERCERA. - Transferencia de Acciones: Con los antecedentes expuestos, los 
señores GABRIELA DE LAS MERCEDES ALVEAR NAVARRETE y CARLOS 
RAFAEL TRIVIÑO POZO (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE 
REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL), ceden y 
transfieren una (1) acción que posee en la Compañía " CONSORCIO 
SAFESTORE S.A.", a favor de la señora OLGA KAREN ALBAN COELLO, con 
todos los derechos íntegros inherentes a las mismas.  

CUARTA. - Aceptación. - Las partes manifiestan su expreso consentimiento y 
aceptan la transferencia de acciones conforme a lo estipulado en este contrato. 



QUINTA.- La presente trasferencia de acciones comprende la totalidad de los 
derechos y obligaciones que tenía los cedentes sobre las acciones cedidas; es 
decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas 
acciones por reservas, por revalorización del patrimonio, sin restricción , 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, por lo que el Cedente, al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Para constancia de lo estipulado en el presente instrumento, las partes libre y 
voluntariamente lo suscriben en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 13 días del mes de enero de 
2020. 
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CARLOS RAFAEL TRIVIÑO POZO 
EX CONYUGE DEL CEDENTE  
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CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
JULIO ADRIAN PEÑAHERRERA MORALES  
Gerente General 
CONSORCIO SAFESTORE S.A., 

Presente. - 

Conste por el presente documento la transferencia de acciones de la Compañía 
" CONSORCIO SAFESTORE S.A.," de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - Comparecientes. - Comparecen a la celebración del presente 
instrumento, por una parte, los señores GABRIELA DE LAS MERCEDES 
ALVEAR NAVARRETE, con C.C. 171538981-1 y CARLOS RAFAEL TRIVIÑO 
POZO, con C.C. 171267662-4, (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL) como 
cedentes; y, por otra parte, por sus propios derechos en calidad de cesionario el 
señor JULIO ADRIAN PEÑAHERRERA MORALES, con C.C. 171271338-5, 
todos los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, 
ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato. 

SEGUNDA. - Antecedentes. - Uno: La Compañía CONSORCIO SAFESTORE 
S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de diciembre del 
2012, ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, Doctora Paola Andrade 
(Encargada) e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de enero 
del 2013, con el nombre de PROCESADORA Y SUMINISTROS ALIMENTICIOS 
DEL ECUADOR PROSUMA S.A., posteriormente mediante escritura publica 
celebrada el 04 de febrero del año 2016, ante la doctora Paola Andrade Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, cambio su denominación a CONSORCIO 
SAFESTORE S.A..  y reformo su Estatuto Social, esta escritura fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 21 de marzo del 2016. 

Dos: GABRIELA DE LAS MERCEDES ALVEAR NAVARRETE y CARLOS 
RAFAEL TRIVIÑO POZO (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE 
REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL),  son propietarios 
de cuatrocientos (400) Acciones y que tienen un valor nominal de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) cada una, dentro del 
paquete accionario de la compañía CONSORCIO SAFESTORE S.A., conforme 
se desprende del correspondiente título valor. 

TERCERA. - Transferencia de Acciones: Con los antecedentes expuestos, los 
señores GABRIELA DE LAS MERCEDES ALVEAR NAVARRETE y CARLOS 
RAFAEL TRIVIÑO POZO (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE 
REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL), ceden y 
transfieren trescientos noventa y nueve (399) acciones que posee en la 
Compañía " CONSORCIO SAFESTORE S.A.", a favor del señor JULIO ADRIAN 
PEÑAHERRERA MORALES, con todos los derechos íntegros inherentes a las 
mismas.  



CUARTA. - Aceptación. - Las partes manifiestan su expreso consentimiento y 
aceptan la transferencia de acciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- La presente trasferencia de acciones comprende la totalidad de los 
derechos y obligaciones que tenía los cedentes sobre las acciones cedidas; es 
decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas 
acciones por reservas, por revalorización del patrimonio, sin restricción , 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, por lo que el Cedente, al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Para constancia de lo estipulado en el presente instrumento, las partes libre y 
voluntariamente lo suscriben en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 13 días del mes de enero de 
2020. 
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